RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0001025, Ent. N°061/13)

“VISTO: el Oficio Nº 036/2012 de fecha 27/12/12 remitido por la Intendencia de San José, relacionado con la reiteración del gasto resultante de la ampliación de la Licitación Pública no. 1/2010;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3577/10 de fecha 14/05/2010, el Intendente adjudicó a la firma IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. la ejecución de las obras de alcantarillado y pavimentación con tratamiento bituminoso doble con sellado en los tramos 90 y 91 de la caminería rural que une el km. 61.500 de la ruta 1 (vieja)  y el ramal de la ruta 11 Camino de la Costa (longitud aproximada 11 Kms.);

2) que por Resolución Nº 1490/2012 de fecha 08/08/12, el Intendente dispuso ampliar en un 81,57 % el contrato con la firma IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A., por un monto total de $ 11:094.257,30 (IVA  y leyes sociales Incluidos);

3) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 12/12/12, acordó observar el gasto en virtud de que la contratación no se encontraba vigente;

4) que en esta oportunidad, con fecha 26/12/12, el  Intendente reitera el gasto, expresando que se trata de obras de similares características a realizar en otros barrios, con lo que se mejora el nivel de vida de los vecinos de la zona;   
CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas no guardan relación directa con la observación oportunamente formulada por este Tribunal; manteniéndose incambiada la misma

             ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 12/12/12; 

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia actuante; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de San José”.-
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